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Exposición de cualificaciones 
 
El magistrado Erkki Kourula cumple plenamente los requisitos que se especifican en el mandato del Comité Asesor para 

las candidaturas, adoptados por la Asamblea de los Estados Partes mediante la resolución ICC-ASP/10/Res. 5.  

 

Es una persona de alta consideración moral y actuó como magistrado de la Sección de Apelaciones de la Corte Penal 

Internacional entre 2003 y 2015. Además, como antiguo funcionario en el Ministerio de Asuntos Exteriores de Finlandia, 

ostentó un cargo público que exige una conducta irreprochable, en virtud del artículo 125 de la Constitución de Finlandia.  

 

El magistrado Kourula presenta también competencia y experiencia reconocidas tanto en derecho penal como en derecho 

internacional. Es un eminente abogado internacional con conocimientos y experiencia profundos de derecho 

internacional, incluyendo el derecho internacional humanitario y la legislación sobre los derechos humanos. Ostenta un 

doctorado en derecho internacional por la Universidad de Oxford y ha participado activamente en cuestiones de derecho 

público internacional a lo largo de su carrera académica y diplomática.  

 

El magistrado Kourula participó de forma activa en las negociaciones sobre el Estatuto de Roma de 1995 a 1998 como 

principal negociador de las delegaciones finlandesas ante el Comité Ad Hoc y el Comité Preparatorio, así como ante la 

Conferencia Diplomática de las Naciones Unidas en Roma acerca del establecimiento de una corte penal internacional. 

En este contexto, ocupó también distintos puestos de confianza internacionales, como el de miembro de la Mesa 

ampliada y el de coordinador de cuestiones jurisdiccionales.  

 

Además, como magistrado de la CPI, el magistrado Kourula adquirió experiencia práctica sobre el trabajo de la Corte y 

un entendimiento de las cualificaciones que se exigen a los candidatos a puestos judiciales en la Corte. Durante su primer 

mandato de 2003 a 2006, participó también en la preparación del Reglamento de la Corte como Presidente del grupo de 

trabajo y de redacción de los magistrados. Durante este mismo período fue miembro de varios grupos de trabajo de la 

Corte que prestaron una contribución significativa a distintas cuestiones, por ejemplo, en el marco del Código de Ética 

Judicial. Asimismo, actuó como Presidente del Comité Asesor sobre Textos Jurídicos. Tras su reelección en la Corte en 

el año 2006, el magistrado Kourula siguió actuando en la Sección de Apelaciones y participó en las deliberaciones de 

casi 300 decisiones, incluyendo como magistrado presidente de distintas decisiones en los casos Lubanga, Ngudjolo 

Chui, Katanga, Al Bashir, Bemba, Mbarushimana y Gaddafi.    

 

Antes de su elección en la Corte Penal Internacional, el magistrado Kourula ostentó distintos cargos jurídicos en el 

Ministerio de Asuntos Exteriores de Finlandia entre 1985 y 2003 y fue nombrado Director General de Asuntos Jurídicos 

en 2002. Como Director General, fue miembro en el Grupo Nacional Finlandés en el Tribunal Permanente de Arbitraje. 

Antes de tomar posesión del cargo de Director General de Asuntos Jurídicos, actuó como Representante Permanente de 

Finlandia en el Consejo de Europa en Estrasburgo (1998–2002), Director General adjunto de Asuntos Jurídicos (1995–

1998), Ministro Consejero y Asesor Jurídico de la Misión Permanente de Finlandia ante las Naciones Unidas en Nueva 

York (1991–1995), Director de la División de Derecho Internacional del Ministerio de Asuntos Exteriores (1989–1991) y 

Consejero y Asesor Jurídico del Ministerio de Asuntos Exteriores (1986–1989).  

 

El magistrado Kourula habla inglés y francés con fluidez. De las restantes lenguas oficiales de la Corte, entiende el 

español y el ruso. Además de su lengua materna finés, habla sueco y alemán con fluidez.     

 

A lo largo de su destacada carrera, el magistrado Kourula ha realizado una importante contribución al discurso 

académico en cuestiones actuales de derecho penal e internacional. El compromiso del magistrado Kourula para con la 

Corte Penal Internacional es incuestionable. 
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